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Dí~po$ici()nes generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN. de 3J dtf jUliOd,f!,.1t1llPQr:-I?-,-QJté.se ,dan
normas _8obrede$tino._,~l:PfrsonCllJldélm.atenttl
de oficina de lasCOntit;iOrtes,':L.iqutttado/llS de- las
Juntas -Promnciales 11 Locales de'FOf'11iai:iPn ~rqfe"
sionalJndustrial.

Dustrísimosefior:

m Decreto 147/1971, _de 28,dé enerO,qHe:Fe_~rgani~6elNti-'
nis~ode Educación y _Cien~ia¡,SUprimió;E!n/~ü~rtíc:ulQ45,
entre otros Organismos, laS Jun~:Tpvinciales::YLocales de
Formación Profesional. Industrial.

Pór Orden m1nisterlal-de 23 de:febrer(rd~t_~n.-y_'c{m, cará~

tel'transitorio, fueron creadB.9IBBeomisi{)nes'LiquidsAoras.~e

lasextingutdas JWltas Provinciales ,'y Locales"de'Formacl?n ,Pro-:
fesional Industrial, encargadas de la.gestióll preSUPUestaria/pre
cisa para ,la realización total del~jerclcioeconórrliC{)_de':1~73y

prlmér trimestre de 197L El a_lado tercero dedlcha.8'"denIni~
ilisterialestablecla que en 'el ténnlno-de,seismeSesa:partir
de tal fecha, habrlan de ser suprimidOs dichos Organi"'Uoa In'
tegraban les Comisiones L!<íuldadotas; el. l'icepr..,ldenl.e!le ia
Junta respectIva; el secretar1o:yellnteryentQr>,peleg_ap~<1e la
Intervención General _de,l~ .-AdlBinistración- del. :Estado.-'~-~:r
crito a ,las mismas quedaba el. personaladmi~tt:1Ltl~o',ysu,bal,.
terno que venia prestando SUs servIcios en~.las_repeÚd~-Juntas..

En su virtud; este MinisteTio·ha.-resuelto':,

1.0 C<:insiderar cesados ensusrespe(Myoscarg~á-Pa;rtir"de

]a fecha de la eJct;Íl1eiÓIl del~C'oIl1is1ones-Llqui~or,asd?l~

Juntas Provinciales y Locales de Formac1ónrrofeslolUll1!ki1,¡s-.
trial. a los Vicepresidentes y Becretar10sde las,l'l1,ismas'y agr~

decer a éstos los servlc108prest~_._ _---.:,;:-d:-,,--~----.,

2,0 El personal- administrativo Y8ubalte:rno-d~ la8'(JOIn~sio
nes Liquidadoraalie las Juntas Provinclales:y LQcal~s:de Fortntl~
ciónProfesionaI Industrial, tanto el que de.seDlpefí~su,plazaen
propiedad con la OODBideracióu, de funcionarlo ,de Entídad eBta
tal .• autónoma como el que. ejerce. con .. cará,cter '~nterinOj' .se
integrará. en la plantllla de .los eeJ:ltrof). ()ficiaJeB .,d~ •:Ft>~n;~i6n
Profesional Industr1al ele las pro:v1n~Y,<1~a~iOI1e,8,re8pec~

tivas·o en aquelkt8 centros u .Organismos·q~establezcalaDi
recciónGetleraJ. dleForm!1CiÓllProfes1onalY,Ej(:tellSiónE<!\.lca..

tiva. ..' .. '" '... '. .':',"':-'.':,'"
3.° La!I. Secretarios del~COInisio.nes::Liqulda4grll~fde:las

Juntas ProvInciales y Locales de Formación profesional Indus~

trial temitirán en el.plazode-'un D1es.apartír,f1e .. la:fe'cb~:dela
publicación de la presente Ordenala>Junta.'COOrcllnador~ de
Formación ProfeSional, relación: de .todo '. el material de' l~,pfi
clnas a 8U cargo, el cual será, distribuido entre dos ~n~ros Ofi"
c1alesde acuerdo con lasnecesidadesdelO$,~1sm9S.y.que han
de ser. puestas. de manifiesto .en .. la; 'Seeretaríi\ 'de;:<qicha,JÜhta
Coordinadora por.lc6. Directores ,de. losrespec~ivos~ntros,d()..
centes, en el períodó de tiempo. llllteI1ormente. indicado~

Lo digo'a V. r. para sU 'OOllocim1entoY',efect<JS;
Dios guarde a V. r.
Madrid, 31 de julio de 1971.-P. A.. el DIrector general de For~

maclónPro!esional y Extensión' Edueatjva; Ai1ge1es,:.G~lin:().

Ilmo.. Sr. Director general de Po.rmación'profe~QI'láJ..Y'·· Exte-n-
sión Educativa.· " ....•. , .. :'-c

ORDEN. de1-1d~afl~to de 197t por la que se com~
plementala de 19 4eiuniode 1971 (<<Boletín Ofi
cial, del' ~si-ado».·ae,ldejuljo), e-nrelación con el
;Régtmcn,.,llridiCO,'Admzn1si-rativo de las secciones
Filiales,:aelos tictuales Institutos de Enseñanza Me
di(t.

Ilüstrísimo señor:

Las SeccioHes Filiales de Inst:itutos Nacionales de Enseñanza
Media-,flli'roncreadaspor el Estadú Para impartir enseñanzas
corre.spondi\?utes al BachilleNt·to Elemental, adscritas a un Insji
tuto,d~ Enseñanza. Me;<:lia..

, . ProulUlgadalaLeyO'eneral de Educación, las enseñanzas que
las~ccione~ Fili~lesimpartían.t..an quedado integradas en las
correspondien~.es.' de la 'E<lucación .GeIleral Básica Y,de acuerdo
conel-:-ca,lenda,rio<;l.e .. laRef0trrlft Educativa aprobado por Decre
to245~/1970"de22de·.ag()Sto,:se .. PreViene la progresiva extinéión
de .su.s'cursoshastae-lafi(}aca.d~mico.1973-74, en que quedarán
totaJrriente Sllprimidós, consecueI1t€mente.en dicha fecha, ha
b~'ánqlledadoJonna.rm.eptecumplidaslas funciones para las que
fueron' .creada:s las'~ft!~kiasse~cionesFtliales, las cuales han
pr.est8(j,oa ;J;asoe¡~adespañolafi>l,servicio inestimable de la ex
tensió;i de')a;"e~ñanz~.me<1ia"el~tip,tal.

Por..- otrapart~,.lict :,Ley ~n~al~eEducación establece. que
las, enseiianzasde la~ucación'(Je11eral, ~ásica ·.·en sus doseta
pas deberán· sex,~,pa~idltSen:.. C€;ntr%"tínicos bajo una sola di·
reeció;n, y ., ~imen, aclIfti-nistrativo, por 19 que. no es dable. que
seprüduzca, sep~ración,eJ.'ltre 10scurso.c;.correspondien~B a dicho
niveleducativo~ Por> ellP;:Y 'a fin de, aprovechar sus· servicios y
expetii::pcia;la·Ot-de:nt;niniSt€.!"ial.de,'19de .Junio de 1971 sobre
clasifiéaciónytrtl,nsfopn,aciÓn,de,c~ntros ha previsto que las
's€ccionesFHiale.s.· 'pue<lftn -~ansfortnarse: en Ccntros no estata
les. oompl~tos. de Edtlcacióil",(Jen~al.l3t\siea.,.de Formación Pro
resional 'O" qentros. dé13achiUera~ Un,i~icadQ y' Polivalente.

Aho:¡;a biel1.,dadoque',las ~c~ion~~>F1liales,comocentros
OncialesdelE:st~o.hári,'cUn1pUdo, l1t·... fina1idád para la que
fue}"on;ereadliS.elMini:;¡:t€ri0 ,de,&1u~ación. y Ciencia. consciente
~e que lasE'nUdades;colalJ?ra:doras' pusieron a disposición de
los .r~el'id~,'<Jent~'lT.Lédiant~. Jos'cor.!"espondiente.s convenios.
detetn)infidosmedios"materiales' queya<po son. congruentes con
dicha,nnalidad,Qfrece,la.p.osibi-1idád.· alas .que no ··deseen trans
forlllarSeep, los •GeIltt<?S noestata.1~referidos,de reintegrarse
de las'aportactonesef~tua<ias,.a'.la vez:queseluwe cargo di
rect~ente.eIl: dlch(lSUp~esto,~elprofesorado.de ·las m1smas
con la fipl\1i<iM1deapro.veclu\t 'suexperienc1a y competeneta en
:elamplioprog~amadeexp-anslóndeI: Bl.\Chillerato Unificado y
P{}livalent~ en que él .Ministerio está empefiado;

En.su virtud, -este:,Ministe-rio< há-dispuesto:

P1"ill1ero~---LasEtltIdades,,'co:laboradora~de las Secciones Fi
liales ~e Institutos de EnseñaI1Z.aM:'edia que con arreglo a la
Orden.' mini;steríaldel~,d~JUIl.lqde1971. (<<Boletín Oficial del
Estad~» cI~rJde 'jüliO),'llo>pretendanttartsformarse en Centros
no est~talesde,Eclu<;a:cipn,(leneralBásica~,Formación Profesional
o' CenttOSge',BaC9illeJ;at(}i POdrán ,soUéltar· <lel Ministerio de
Edllcaeión.yCIencia'que,el. EstadoadqllieraJa propiedad de los
edIficios .ejn.stalaciones~tos·.a.las- mismas·de las referidas
Secciones.' Filiales;

El' ~inisterio de EducacIóJ1.Y. qi~I1ciá~ramitará elcorrespen
<U.ente'expedientede co~ormidadconui· vigente legislación so
bre .Patrimohio del Estado.

segpndo.~Eh .elsupue'sto·.de tIue: ..I~. respectivas Entidades
colabú-rIldoras. 5,oIlciten, lQ'~l3:rld~,trarlSferencia ,de titularidad,
elprOf~sorado"de1~seccione$fi1i111es'p~saráa ser contratado
d.irect!Ulle~te ¡x>r. el Est(\do, :elcualse;,hará cargo de sus retrí
buciQnes.a.síoomodefjuseguri.?a~l3Oclalde acuerdo can la
legislación:.vigent-e~"Tódo.~llo,·s~·.··en,tehde;rá·sin perjuicio de su
pos11;Jle :lntegración en, Cuerpos. del Estado. a tenor de lo pre
ceptlla(Jo 'en las disposi-ciones transitorias de la Ley Qeneral
de ~ucación.


